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Introducción

Las mujeres somos la mitad de la población del planeta. El desarrollo sustentable resulta imposible sin las mujeres. Las desigualdades de genero persisten en todo el mundo a pesar de tantas promesas y compromisos. Estas desigualdades evitan que las mujeres tengan voz y puedan tomar decisiones en las cuestiones que afectan nuestro desarrollo, nuestras vidas y nuestro medio social, económico y ambiental.

Río proporciono un marco extenso para implementar el desarrollo sustentable.  Johannesburgo debe proporcionarnos una plataforma de acción fuerte capaz de hacer que los compromisos se cumplan. Estos compromisos deben ir de la mano de una inmediata implementación de las Convenciones y Tratados de Río, con tiempos de cumplimiento definidos.

En el caso de los Resultados del Tipo 2, las mujeres  asumimos nuestro compromiso de alianza con los pobres y los oprimidos, con las mujeres de todo el mundo y con la naturaleza. Si somos generosos y asumimos que los Resultados del Tipo 2 en verdad nos llevan a lograr el desarrollo sustentable, entonces estos debieran basarse de manera explicita en los principios del desarrollo sustentable e incluir el principio precautorio, la perspectiva sistémica y la de los ecosistemas, la transparencia, rendición de cuentas, acceso a la información actualizada, equidad y justicia en el contexto de los derechos humanos.

Acción urgente se requiere en las siguientes áreas clave:

a. Corporaciones, Instituciones Financieras Internacionales y Alianzas

b. Genero y Alianzas

c. Implementación de las Convenciones Existentes

En primer lugar, en términos de las corporaciones, las IFIs y las alianzas:  

Prioridades urgentes:

Nos preocupa mucho que el proceso actual de los Resultados de Tipo 2 esta haciendo posible que las corporaciones (industrias y empresas transnacionales) sustituyan el rol de las responsabilidades de los gobiernos nacionales, en especial en torno a proporcionar los servicios básicos tales como el agua, la salubridad, la educación y la salud. Las alianzas no deben utilizarse para encubrir la privatización. Las transnacionales y las IFIs son organizaciones lucrativas que no fueron diseñadas para beneficiar a las comunidades, por lo que urge incorporar y definir indicadores que permitan hacer alianzas exitosas y para ello es necesario definir quienes son los beneficiarios de estas alianzas.

La OMC y la Conferencia de Doha están se basan en la primacía del comercio y no del desarrollos sustentable. Estas  no deben usarse para definir o influir en los resultados de la Cumbre de Desarrollo Sustentable.  El FMI, el Banco Mundial y la OMC son instituciones clave en la globalización de la pobreza. La experiencia nos ha demostrado que la globalización lleva a una mayor marginalización de un numero creciente de países y personas a los que se les ha dado en llamar “en desarrollo”, en particular mujeres a la vez que nos lleva a mayores problemas de deterioro ambiental. Nos preocupa mucho la influencia negativa que las transnacionales del Global Compact tienen sobre las Naciones Unidas, ya que no existe un mecanismo definido capaz de obligarles a rendir cuentas.

Principios de implementación:

Las alianzas deben basarse en un futuro acordado de desarrollo sustentable que tome en cuenta responsabilidades comunes pero diferenciadas.  Por ejemplo, los Estados Unidos, Australia y otros países no han ratificado convenciones como el Protocolo de Kyoto y el la Plataforma de Acción de Pekín, estos países no deben tener acceso a ninguna alianza.

La consulta y el diálogo genuino con la sociedad civil son mecanismos que deben ser establecidos en todos los procesos para el desarrollo sustentable. Para evitar la cha-optación y la manipulación de los sectores más débiles, estos mecanismos deben ir acompañados del consentimiento informado de todos los actores involucrados (con intereses). Necesitamos contar con un protocolo de inclusividad bien documentado.

En segundo lugar, en el área de genero y alianzas:

Prioridades urgentes:

La cuestión del poder desigual y por lo mismo el acceso desigual a los recursos y a la toma de decisiones debe ser discutida en las alianzas que deseen de manera genuina alcanzar el desarrollos sustentable. Sin un compromiso claro de poderes equitativos en la toma de decisiones, las mujeres, los indígenas y la sociedad civil en general no pueden sentarse a la mesa con las transnacionales como iguales. Un dialogo verdadero requiere de la integración de los principios del desarrollo sustentable desde su origen. 

¿Cómo pueden ser aliados y negociar como iguales cuando no existe un poder equitativo desde la base en la toma de decisiones?

No estaremos listas para colaborar con las transnacionales y con las IFI hasta que no garanticen que cuentan con políticas y acciones transparentes y con un proceso claro de rendición de cuentas.

Principios de implementación:

Las alianzas deberán incluir un balance de genero y justicia social en todos los niveles y en todas las áreas, económicas, sociales, ambientales y de desarrollo.  

Debe conformarse un comité asesor de genero para orientar el diseño, la implementación, el monitoreo y la evaluación de los Resultados Tipo 2.

Todas las alianzas deben buscar de manera activa el reconocimiento, la incorporación y la promoción de tecnología apropiada, conocimientos tradicionales y experiencias de mujeres y grupos indígenas.

Deberán movilizarse nuevos recursos financieros y técnicos asignados en particular a las mujeres, tanto en el norte como en el sur con el fin de mejorar su capacidad de toma de decisiones y creación de nuevas políticas.  Junto con ello también demandamos a los gobiernos del norte que cumplan con su aportación del 0.7% de su PIB para ayuda oficial al desarrollo (AOD).

Algunas herramientas genero-especificas como las auditorias de genero y los análisis de impacto de genero deberán ser integradas a dichas alianzas.  Los protocolos de investigación y de las acciones resultantes deberán enmarcar las cuestiones relacionadas con dar cuenta de las diferencias de genero y el resultado deberá vertirse en estadísticas desagregadas por sexo.

En tercer lugar, sobre la implementación de las convenciones existentes:

Prioridades urgentes:

Los gobiernos nacionales son y deberán seguir siendo responsables de rendir cuentas con respecto a los avances de la Agenda 21 y las Convenciones de Río. Los gobiernos deben demostrar su voluntad política para cumplir con sus obligaciones y compromisos en torno a la  implementación de los acuerdos. Los Resultados del Tipo 2 no deben verse como un reemplazo a los compromisos y las responsabilidades de los gobiernos.

Los Resultados de Tipo 2 se promueven como acuerdos voluntarios “no de estado”, sin embargo, no entendemos porque las Naciones Unidas esta tan interesada en promover las alianzas voluntarias cuando lo que se necesita en realidad es claramente un programa con tiempos precisos para la implementación de las Convenciones Internacionales de Naciones Unidas que ya existen, entre ellas la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Mujeres, la Plataforma de Acción de Pekín, la Conferencia sobre Población y Desarrollo del Cairo, la de Asentamientos Humanos de Estambul y la Resolución 1325 de derechos económicos y sociales, the Cairo.

Principios de implementación:

Los prejuicios contra las alianzas internacionales son porque estas hacen a un lado las valiosas practicas y la experiencia a nivel nacional, regional y local, por ello, las alianzas deben crear fuertes contactos con los procesos de desarrollo sustentable existentes a nivel nacional, regional y local, como las iniciativas de la Agenda 21 Local y los programas y políticas en favor de los pobres.

Debe instaurarse un proceso de selección que elimine a los aliados que no estén contribuyendo de manera clara en la implementación de la Agenda 21 y el Compacto Global de Río. Por ejemplo, con respecto a las corporaciones, la experiencia del Compacto Global apunta a la necesidad de convocar a una Convención de Naciones Unidas sobre Rendición de Cuentas de las Corporaciones.  

En conclusión, una vez aclarados los puntos básicos de nuestra participación, nos gustaría dialogar con los Resultados del Tipo 2 que conectan este compromiso con los pobres, los oprimidos, las mujeres y la naturaleza.

Nos gustaría terminar poniendo a discusión tres preguntas:

Nos gustaría saber como es que los Resultados del Tipo 2 evitaran beneficiar a las corporaciones y las IFIs en detrimento de los derechos y la libertad de las mujeres y otros grupos excluidos o marginados. Nos gustaría plantear esta pregunta al FMI, el Banco Mundial y al gobierno de Estados Unidos y la Unión Europea. Los comentarios de todas y todos uds. también son bienvenidos. 

¿Cuales son los mecanismos con los que cuenta el proceso de alianzas para garantizar la equidad de genero, justicia y de incorporación en las instancias hegemónicas?

Nos gustaría plantear esta pregunta a todos aquellos que puedan demostrar una implementación exitosa de la perspectiva de genero en las instancias hegemónicas.

Si las alianzas son de verdad voluntarias, ¿cuales son los mecanismos que nos aseguraran que cumplirán con las convenciones que ya han sido aceptadas a nivel internacional? Esta pregunta queremos plantearla a la Cámara de Comercio internacional, el Consejo Mundial de Empresas para el Desarrollo Sustentable y CorpWatch.

Muchas gracias
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